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ACTA Nº 04-24 3 
Sesión celebrada el 06 de febrero de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuatro de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con veinticinco minutos del 8 
seis de febrero del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; Sra. 16 
Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal 17 
IV;  Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, 18 
Fiscal.                             19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo a.i., Sra. 23 
Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente,  procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 04-24, del 06 de febrero de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 34 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 35 
aprobación del acta ordinaria 03-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 36 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 37 
Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-04-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 03-24, DEL 30 43 
DE ENERO 2024.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 03-24 del 30 de enero del 2024, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
  48 
SE ACUERDA 2024-04-002 Aprobar el acta ordinaria 03-24, celebrada el 30 de 49 
enero del 2024. Nueve votos.  50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que el pasado viernes, participó en una 3 
reunión virtual con el Señor Presidente, el Señor Fiscal, con colegas de la zona de 4 
Limón, que buscaban acompañamiento debido a la preocupación porque Inspectores 5 
del Ministerio de Salud, les están cerrando los bufetes por no tener patente comercial, 6 
permiso sanitario de funcionamiento. Se conversó sobre el tema y quedaron muy 7 
satisfechos por el compromiso del Colegio de darle seguimiento a esta situación. 8 
Destaca que el viernes 02 de febrero, a las 4:00 de la tarde conversó con el Director 9 
Regional Huetar Caribe del Ministerio de Salud, quien externó que el actuar del 10 
inspector era correcto, que era parte de lo las inspecciones rutinarias que estaban 11 
haciendo y que todo estaba en regla. Entonces, agotadas las posibilidades de hablar 12 
con ellos, se pasó a la siguiente fase que sería remitir al Departamento Legal, la 13 
información que se logre recabar de los colegas para que se de el acompañamiento y 14 
puedan defender sus derechos. Adicional a lo anterior, se hizo el anuncio de que el 15 
Colegio se solidarizaba con los colegas y que se va a estar en pie de lucha con los 16 
derechos de los agremiados. 17 
 18 
El Sr. Viamney Guzmán Alvarado, agradece a la Junta Directiva, porque todos 19 
acompañaron con sus comentarios, sus aportes de previos a la reunión con los 20 
abogados y abogadas de Limón, a quienes se les dio un importante mensaje de 21 
respaldo y se les explicó el voto de la Sala del año 2007. 22 
 23 
4.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, agradece a la Junta Directiva, por 24 
participar en la reunión que se llevó a cabo antes de la sesión, con el Sr. Orlando 25 
Aguirre, Presidente de la Corte, Damaris Vargas, Vicepresidienta,  donde se contó 26 
además con la participación del Mag. Luis Guillermo Rivas, Sr. Roger Mata Vega, Sr. 27 
Allan Pow Hing, Director Planificación y la Sra. Sandra Pizarro, representante de los 28 
litigantes ante Consejo Superior. Se trataron temas importantes de interés entre ambas 29 
instituciones. Enfatiza, que la reunión cumplió con las expectativas que se esperaba 30 
como Junta Directiva, ya que uno de los ideales de esta de esta Junta, es trabajar 31 
conjuntamente con el Poder Judicial para procurar disminuir la mora judicial en 32 
beneficio de la sociedad costarricense y de todos los abogados y abogadas de Costa 33 
Rica, que este también claman por una justicia pronta y cumplida.  34 
 35 
4.3 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, somete a consideración indica designar a 36 
la Sra. Dyanne Marenco González, propietaria y Sr. Esteban Brenes Corrales, como 37 
representantes del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Comisión 38 
Costarricense de Derecho Internacional Humanitario. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-04-003 Designar a la Sra. Dyanne Marenco González, 41 
propietaria y Sr. Esteban Brenes Corrales, como representantes del Colegio de 42 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Comisión Costarricense de 43 
Derecho Internacional Humanitario. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 44 
Responsable: Secretaría comunicar.  45 
 46 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 47 
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1. Nota DE-C-012-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo 1 
a.i., mediante la cual emite respuesta sobre la consulta realizada respecto al uso de 2 
carné de asociados y familiares.  3 
 4 
El Sr. Director Ejecutivo, explica los requisitos establecidos para el otorgamiento del 5 
carné. 6 
 7 
El Sr. John Tapia Salazar, señala que la queja planteada por el agremiado sobre el 8 
tema del carné, es sobre los hijos que hacen uso de las instalaciones del Colegio, pero 9 
que son de una relación pasada y entonces como él trabaja fuera de San José, los 10 
hijos no pueden ingresar sin él y al no contar con carné, se le dificulta porque 11 
ingresarían con la madre, por lo que gestión es en sentido si se puede gestionar algo al 12 
respecto. 13 
 14 
El Sr. Presidente, indica al Sr. Jhon Tapia, que le solicité al agremiado enviar nota 15 
formal a la Dirección Ejecutiva. 16 
 17 
2. Nota DAI-011-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 18 
de Incorporaciones, mediante la cual hace entrega de las apelaciones en subsidio, 19 
presentadas contra el resultado del examen de excelencia académica aplicado el 22 de 20 
noviembre de 2023. Adjunta tres recursos extemporáneos: -D. M. N., -G. B. R., -C. S. 21 
G. 22 
   23 
SE ACUERDA 2024-04-004 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-011-24 
2024, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 25 
donde hace entrega de las apelaciones en subsidio, presentadas contra el 26 
resultado del examen de excelencia académica aplicado el 22 de noviembre de 27 
2023. Adjunta tres recursos extemporáneos: -D. M. N., -G. B. R., -C. S. G.  Nueve 28 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  29 
 30 
3. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, 31 
mediante la cual detalla la situación de la actual Sede de Alajuela, donde el espacio del 32 
aula ya no es suficiente tiene espacio para 20 personas y en ocasiones se inscriben 40 33 
personas. El aula que presta el Poder Judicial con capacidad de 40 personas, se han 34 
dado inconvenientes ya que se tiene que enviar una lista de inscritos un día antes, esto 35 
hace que las personas que no se inscriben y llegan el mismo día del curso no puedan 36 
entrar, lo que causa molestia entre nuestros agremiados.  Por lo anterior, el traslado a 37 
la nueva Sede Regional de Alajuela la cual no tiene espacio de aula pero si deja un 38 
importante ahorro para ser utilizado en el alquiler de espacios con capacidad hasta de 39 
100 personas. Actualmente se paga de alquiler ¢1.481.000 colones y por la nueva 40 
Sede Regional son 1211 dólares con el IVA incluido, lo que al tipo de cambio actual 41 
(513 colone) sería un ahorro de 860152 colones mensuales. El costo de la 42 
remodelación (lo realiza el personal del Colegio) y traslado (proveedores externos) es 43 
de aproximadamente ¢1.650.000 colones. Además. Se solicita autorizar al señor 44 
presidente Francisco Eiter Cruz Marchena, para firmar el contrato de arrendamiento 45 
con Oscar Alvarado Barrantes apoderado de INMOBILIARIA IPB SOCIEDAD 46 
ANONIMA. 47 
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SE ACUERDA 2024-04-005 De conformidad con la nota del Sr. Juan Carlos 1 
Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, se autoriza el traslado de la Sede 2 
de Alajuela, a un nuevo edificio. Autorizar Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 3 
Presidente, a firmar el contrato de arrendamiento con Oscar Alvarado Barrantes 4 
apoderado de Inmobiliaria IPB Sociedad Anónima. Nueve votos. ACUERDO 5 
FIRME. Responsable: Presidente. Directos de Sedes Regionales.  6 
 7 
4. Nota AL-CPASOC-0016-2024, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 8 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 9 
Permanente de Asuntos Sociales, consulta el criterio del Expediente 23.982, “LEY 10 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN LOS 11 
PROCESOS DE DIVORCIO Y EN LA UNIÓN DE HECHO”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-04-006 En atención a la nota AL-CPASOC-0016-2024, de la 14 
Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II, 15 
donde la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, consulta el criterio del 16 
Expediente 23.982, “LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LA 17 
VOLUNTAD EN LOS PROCESOS DE DIVORCIO Y EN LA UNIÓN DE HECHO, a) 18 
Solicitar una prórroga a la Asamblea Legislativa, para rendir el informe. b) 19 
Trasladar a la Comisión de Derecho de Familia. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Comisión de Derecho de Familia. 21 
 22 
5. Copia oficio CJC-005-2024, suscrito por la Magistrada Damaris María Vargas 23 
Vásquez, Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil, Sala Primera, mediante la 24 
cual remite acuerdo tomado por la Comisión de la Jurisdicción Civil en sesión Nº 01-25 
2024 celebrada el 16 de enero de 2024:  “Se acordó: 1. Tener por conocido el 26 
Convenio N° 15-2023 denominado Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 27 
Poder Judicial y la Junta Administrativa del Registro Nacional para la implementación 28 
de un servicio tecnológico que permita consultar, inscribir y cancelar los mandamientos 29 
en línea del Registro de Bienes Inmuebles y el Registro Inmobiliario en la base de 30 
datos del Registro Nacional. 2. Hacer ese Convenio de conocimiento de las personas 31 
juzgadoras de la Jurisdicción Civil para su atención, con copia a la Contraloría de 32 
Servicios, Comisiones de Personas Usuarias del Poder Judicial y del Colegio de 33 
Abogados y Abogadas.”. 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-04-007 Trasladar al Departamento de Comunicación para 36 
divulgación, la nota CJC-005-2024, de la Magistrada Damaris María Vargas 37 
Vásquez, Coordinadora Comisión de la Jurisdicción Civil, Sala Primera,  38 
“Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Poder Judicial y la Junta 39 
Administrativa del Registro Nacional para la implementación de un servicio 40 
tecnológico que permita consultar, inscribir y cancelar los mandamientos en línea 41 
del Registro de Bienes Inmuebles y el Registro Inmobiliario en la base de datos del 42 
Registro Nacional”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 43 
de Comunicación.  44 
 45 
El Sr. John Tapia Salazar, solicita modificar la agenda para rendir su informe de 46 
Director, ya que por asuntos laborales debe desconectarse.  47 
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SE ACUERDA 2024-04-008 Modificar la agenda en este punto para escuchar el 1 
informe de director del Sr. John Tapia Salazar. Nueve votos.  2 
 3 
-El Sr. John Tapia Salazar, indica que el Director de la Defensa Pública, consulta la 4 
posibilidad de que el Colegio, brinde colaboración para llevar a cabo un Congreso (con 5 
motivo de la entrada en vigencia del Código Agrario), programado para el 06 y 07 de 6 
junio, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., sobre el tema agrario ambiental y las repercusiones 7 
que tiene como lo es el caso del tema indígena. Se contará con la participación de 8 
personal judicial, Defensa Pública, Ministerio Público y judicatura, aunado a un 9 
expositor internacional. En ese sentido solicitan: -préstamo del Auditorio Pablo 10 
Casafont Romero, -acto cultural para la apertura, -coffee break de la tarde y mañana, -11 
certificados digitales, -elaboración del flyer, -transmitir vía plataforma tecnológica, 12 
Facebook live, -plataforma tems, -lista de asistencia, -viáticos para 3 expositoras 13 
indígenas de Alta Talamanca, algún arte, bloc de notas y lapiceros, -aporte del ágape 14 
para el evento. La nota formal de solicitud será remitida por la Defensa.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-04-009 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la solicitud de la 17 
Defensa Pública, expuesta por el Sr. John Tapia Salazar, sobre colaboración para 18 
llevar a cabo un Congreso (con motivo de la entrada en vigencia del Código 19 
Agrario), programado para el 06 y 07 de junio, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., sobre el 20 
tema agrario ambiental y las repercusiones. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
-El Sr. John Tapia Salazar, como segundo punto, externa sugerencia de un 24 
agremiado de habilitar en el Colegio un baño multifamiliar.  25 
 26 
El Sr. Director Ejecutivo, toma nota.  27 
 28 
Al ser las veinte horas con quince minutos se desconecta el Sr. John Tapia Salazar.  29 
 30 
Se continua con el desarrollo de la correspondencia.  31 
 32 
6. Copia de nota 781-2024, suscrita por el Sr. Jonathan Aguilar Gómez, Prosecretario 33 
General interino, Secretaría General de la Corte, dirigido a la Sra. Sandra Pizarro 34 
Gutiérrez, Integrante, Consejo Superior del Poder Judicial, sobre acuerdo de la sesión 35 
01-2024 celebrada el 09 de enero del 2024.  36 
 37 
… “se acordó: 1.) Delegar a la integrante Sandra Pizarro Gutiérrez, para que en 38 
coordinación con la Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 39 
Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones presente un informe a este 40 
Consejo Superior, sobre la viabilidad de habilitar, en los términos señalados, la mejora 41 
en el Sistema de Gestión en Línea indicada por el licenciado Alfaro Romero. 2.) Hacer 42 
este acuerdo de conocimiento de las Comisiones Contencioso Administrativo, Niñez y 43 
Adolescencia, Agraria y Ambiental, Laboral, Familia y Tránsito, con la finalidad que en 44 
el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la comunicación de este acuerdo 45 
informen a este Consejo Superior si tienen alguna observación relacionada con el tema 46 
de la habilitación en los sistemas informáticos del Poder Judicial de profesionales en 47 
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derecho para que tengan acceso a los expedientes judiciales, para lo cual la Secretaría 1 
General de la Corte tomará nota con la finalidad de remitir las observaciones que sean 2 
enviadas por parte de las Comisiones jurisdiccionales indicadas en este punto a la 3 
Integrante Pizarro Gutiérrez a fin de que se tengan los insumos necesarios para la 4 
elaboración del informe solicitado por este Consejo Superior en este acto. Hacer este 5 
acuerdo de conocimiento de la Contraloría de Servicios y de la Dirección de Tecnología 6 
de la Información y Comunicaciones, para lo que corresponda de acuerdo con sus 7 
competencias.” 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-04-010 Se tiene por recibida la nota 781-2024, del Sr. 10 
Jonathan Aguilar Gómez, Prosecretario General interino, Secretaría General de la 11 
Corte, dirigido a la Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, Integrante, Consejo Superior 12 
del Poder Judicial, sobre acuerdo de la sesión 01-2024 celebrada el 09 de enero 13 
del 2024. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  14 
 15 
7. Nota suscrita por el Sr. Juan Alfonso Mata Chavarría, postulante examen, mediante 16 
la cual externa el parecer de los postulantes. 17 
 18 
… PETITORIA:  1-Solicito realizar el respectivo estudio profundo a los exámenes de 19 
excelencia y que sean hechos por personas con conocimiento en pedagogía.  2-Si la 20 
universidad de donde somos egresados nos exigía nota mínima 70, ustedes deberían 21 
implementar nota mínima 70 para aprobar dicho examen.  3-SOLICITO QUE EN 22 
PEREZ ZELEDON SE IMPLEMENTE EL EXAMEN DE EXCELECIA, POR REGION 23 
PARA EVITAR GRANDES GASTOS QUE ES DIFICIL DE SOLVENTAR.  4-SOLICITO 24 
QUE LAS INCORPORACIONES SE PUEDAN REALIZAR EN PEREZ ZELEDON 25 
PARA TODA LA ZONA SUR.  Actualmente estamos en total desventaja en todos los 26 
ámbitos como postulantes”.   27 
   28 
SE ACUERDA 2024-04-011 Trasladar a la Dirección Académica y Comité de 29 
Excelencia Académica, la nota del Sr. Juan Alfonso Mata Chavarría, postulante 30 
examen, donde externa el parecer de los postulantes:  “… PETITORIA:  1-Solicito 31 
realizar el respectivo estudio profundo a los exámenes de excelencia y que sean 32 
hechos por personas con conocimiento en pedagogía.  2-Si la universidad de donde 33 
somos egresados nos exigía nota mínima 70, ustedes deberían implementar nota 34 
mínima 70 para aprobar dicho examen.  3-SOLICITO QUE EN PEREZ ZELEDON SE 35 
IMPLEMENTE EL EXAMEN DE EXCELECIA, POR REGION PARA EVITAR GRANDES 36 
GASTOS QUE ES DIFICIL DE SOLVENTAR.  4-SOLICITO QUE LAS INCORPORACIONES 37 
SE PUEDAN REALIZAR EN PEREZ ZELEDON PARA TODA LA ZONA SUR.  Actualmente 38 
estamos en total desventaja en todos los ámbitos como postulantes”.  Nueve votos. 39 
Responsable: Comité de Excelencia Académica. Dirección Académica.  40 
 41 
8. Nota Erick Adrián Guzmán Vargas, mediante la cual solicita el monto máximo posible 42 
correspondiente a mi fondo de retiro que esté disponible a la fecha, con el fin de 43 
realizar exámenes médicos correspondientes a mi edad, habiéndome incorporado hace 44 
ya más de veinte años a este colegio profesional, en los que he pagado fiel y 45 
puntualmente mis cuotas de agremiado. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-04-012 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del  Sr. Erick 1 
Adrián Guzmán Vargas, donde solicita el retiro anticipado del fondo acumulado, 2 
por cuanto necesita realizar exámenes médicos. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  4 
 5 
9. Nota suscrita por el Sr. Daniel Valverde Schmidt, Equipo de Baloncesto, donde 6 
expone:  Me dirijo ante ustedes, con el interés único y exclusivo, de exponer la 7 
situación, del equipo de primera división del Colegio, que ha participado en el 8 
Baloncesto Federado, Elite de Costa Rica, llamado Liga Superior de Baloncesto (LSB), 9 
en los últimos 7 años. De parte del Colegio, se ha brindado un apoyo, constante, de los 10 
insumos necesarios para la participación en esta liga, que tiene gran exposición 11 
mediática, tanto en televisión como en redes sociales, siendo nuestro Colegio al día de 12 
hoy, muy reconocido no solo por lo que incide en lo académico, social, sino también en 13 
lo deportivo. Toda esta gestión ha sido realizada por el Director Deportivo, Alfredo 14 
Piedra Gutiérrez, con mi apoyo. En vista que el Colegio, tiene imposibilidad legal de 15 
pagar salarios a los jugadores, lo cual siempre lo hemos tenido claro, y es una 16 
limitante, se ha logrado reclutar en estos años, jugadores muy valiosos, brindándoles 17 
ayuda en viáticos que son donados mi persona, y generando una correcta pertenencia 18 
de los jugadores a nuestra institución. Nunca se ha firmado un solo contrato de trabajo 19 
o similar que venga a comprometer al Colegio, siempre cuidando estar acorde a ley. En 20 
años anteriores, el apoyo que se ha brindado es básicamente en inscripción, arbitrajes, 21 
pago de entrenador, traslados y alimentación de los jugadores, balones, el hospedaje y 22 
alimentación de los extranjeros que son traídos por la LSB y brindados en el Draft de 23 
escogencia de los mismos, que son este año 3. A estos extranjeros la Federación de 24 
Baloncesto de Costa Rica, les paga sus tiquetes de avión y su salario, por lo cual no se 25 
tiene ninguna relación contractual directa de los extranjeros con el Colegio. En las 26 
ultimas tres temporadas, nos hemos quedado eliminados en las semifinales, por el 27 
equipo campeón de cada año, producto de que ahora la LSB está muy competitiva y 28 
los equipos han contratado con su dinero, jugadores Elites, inclusive pretendiendo 29 
quitarnos los nuestros, por lo cual este año, se ha planteado la siguiente posibilidad de 30 
alianza que les expongo. El Colegio Seminario Baloncesto, que es gerenciado por la 31 
Asociación Deportiva Gold Academies, cédula jurídica 3-002-879656, nos ha propuesto 32 
una alianza estratégica, en la cual, nosotros nos mantenemos con lo mismo que se ha 33 
aportado años atrás, y ellos nos suministran los jugadores Elite, para competir, esos 34 
jugadores tienen contrato de trabajo con la Asociación Deportiva, y el Colegio no 35 
tendría relación ni contractual ni laboral alguna con los jugadores. En esta alianza, lo 36 
que se propone a cambio de el suministro de los jugadores Elite, es que al final del 37 
nombre de nuestro equipo, se determine Colegio de Abogados – Seminario Gold. Lo 38 
que no riñe con ninguna normativa que lo prohíba. Siendo que el Colegio de Abogados 39 
es quien, tiene la franquicia de participación de la Liga Superior de Baloncesto, cuando 40 
en el año 2015 por merito propio quedamos campeones de la segunda división y nos 41 
brindaron nuestro derecho. Es que para lograr competir al mejor nivel en búsqueda del 42 
campeonato, les solicito respetuosamente, que se brinde el visto bueno para llevar 43 
acabo la alianza. Con esta alianza, no solamente tendremos lo antes indicado, sino que 44 
incrementaríamos exponencialmente nuestra afición de esa institución Académica. 45 
 46 
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SE ACUERDA 2024-04-013 En atención a la nota del Sr. Daniel Valverde Schmidt, 1 
encargado Equipo de Baloncesto de primera división del Colegio, se le solicita 2 
remitir al Departamento Legal, el borrador de la alianza para la respectiva 3 
revisión. Nueve votos. Responsable: Sr. Daniel Valverde Schmidt.  Departamento 4 
Legal. 5 
 6 
10. Nota DE-ISV-004-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 7 
Ejecutivo a.i., mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Alexandra Fallas Camacho, carné 2961. 10 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 11 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 12 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 13 
agremiado. (Solicitud realizada el 29 de enero de 2024).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-04-014 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Alexandra 16 
Fallas Camacho, carné 2961. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 17 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 18 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 19 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 20 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 21 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 22 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 23 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 24 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 25 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 26 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 27 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jorge Luis Marin Porras, carné nº29567. 30 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 31 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 32 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 33 
agremiado. (Solicitud realizada el 24 de enero de 2024). 34 
 35 
SE ACUERDA 2024-04-015 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jorge Luis 36 
Marin Porras, carné nº29567. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 37 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 38 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 39 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 40 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 41 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 42 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 43 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 44 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 45 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 46 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 47 
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Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 1 
 2 
11. Nota DE-ISV-005-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 3 
Ejecutivo a.i., mediante la cual, presenta solicitud de suspensión voluntaria del Sr. 4 
Mauricio Enrique Gudiño Garita, carné nº7306. Realizados los respectivos estudios, en 5 
los departamentos de Contabilidad, se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y 6 
en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la 7 
suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiada. (Solicitud realizada el 01 de febrero 8 
de 2024. 9 
 10 
SE ACUERDA 2024-04-016 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Mauricio 11 
Enrique Gudiño Garita, carné nº7306. Se le hace saber al interesado, que de 12 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 13 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 14 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 15 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 16 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 17 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 18 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 19 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 20 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 21 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 22 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 23 
Archivo Central. 24 
 25 
12.  Nota del Sr. B. A. A., mediante la cual solicita giro y ayuda de la partida gastos 26 
médicos para atender pagos de urgencia por lesiones crónicas y de incapacidad 27 
permanente. 28 
 29 
SE ACUERDA 2024-04-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la nota del Sr. B. A. 30 
A., mediante la cual solicita giro y ayuda de la partida gastos médicos para 31 
atender pagos de urgencia por lesiones crónicas y de incapacidad permanente. 32 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  33 
 34 
13. Se presenta la lista con la integración de las Comisiones de Trabajo 2024-2026.  35 
 36 
El Sr. Presidente, indica a los Directores y Directoras, si tienen propuestas de adición 37 
informarlo en la Secretaría.  38 
  39 
SE ACUERDA 2024-04-018 a) Aprobar la lista con la integración de las 40 
Comisiones de Trabajo 2024-2026. b) Llevar a cabo la juramentación de las 41 
Comisiones, presencial el próximo martes 13 de febrero a las 6:30 p.m., en el 42 
Auditorio Pablo Casafont Romero, para lo cual se comisiona a la Dirección 43 
Ejecutiva, la logística del evento. Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 44 
Protocolo y Eventos.  45 
 46 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 47 
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6.1 Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, consulta sobre el avance de la Comisión 1 
extraordinaria conformada para estudiar el cumplimiento a la resolución del Tribunal de 2 
Ejecución de Sentencia, del tema de la pensión.  3 
 4 
El Sr. Presidente, informa que el Coordinador de la Comisión quedó de enviar una 5 
minuta sobre el trabajo que se está realizando.  6 
 7 
6.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, informa que el día de ayer la contactó la Directora 8 
de Comunicación, con motivo de una entrevista que solicitó un medio de comunicación 9 
sobre el tema de seguridad. Al respecto se replantearon las preguntas del entrevistador  10 
para referirse más al trabajo que ha venido haciendo el Colegio de Abogados y 11 
abogadas, desde la Comisión de Seguridad y Narcotráfico y desde el punto de vista de 12 
la participación en los temas de seguridad. Destaca que el mensaje, siempre va a ser 13 
en representación de la Junta y del trabajo que se ha venido haciendo, sobre todo, 14 
fortalecer el año 2024, que es la gestión de esta Junta Directiva.  15 
 16 
6.3 El Sr. Julio Castellanos Villanueva, indica que recibió nota del Sr. Bernardo van 17 
der Laat, representante en Costa Rica de la International Technology & Law 18 
Association (ILTA), que es una de las asociaciones más grandes en temas de 19 
ciberseguridad, tecnología e innovación asociadas al sector legal. Ellos están 20 
organizando un evento para toda Latinoamérica, que es un formato híbrido, bastante 21 
interesante, por lo que el Colegio, conforme a lo conversado el día de hoy con 22 
autoridades de la Corte, porque es un tema con el que se puede impulsar este tipo de 23 
eventos de tecnología. Solicitan la posibilidad de llevarlo a cabo en el Colegio, en el 24 
mes de mayo y requiere además el aporte de un refrigerio.  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-04-019 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la solicitud del Sr. 27 
Bernardo van der Laat, representante en Costa Rica de la International 28 
Technology & Law Association (ILTA), de llevar a cabo en el Colegio, en el mes 29 
de mayo, un evento sobre tecnología para Latinoamérica. Nueve votos. 30 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  31 
 32 
6.4 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, externa la importancia de retomar la Comisión 33 
sobre el tema de las vacaciones de los litigantes. La Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, 34 
informa que ya se está coordinando el tema, para lo cual el diputado Luis Fernando 35 
Mendoza, externó interés en presentar el proyecto, el cual lo tiene en estudio la 36 
asesora de él.   37 
 38 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  39 
 40 
No se cuenta con informes para la presente sesión. 41 
 42 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 43 
 44 
8.1 ASUNTOS BREVES: 45 
 46 
8.1.1 Expediente:  616-23 (1).  Denunciado: Lic. R. D. S..  Denunciante:  De Oficio 47 
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(Tribunal Penal de Heredia).  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-04-020 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia comunicada 4 
de oficio y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.2 Expediente No:  551-23 (1).  Denunciado:  Lic. F. A. P..  Denunciante:  S. M. M..  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-04-021 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 10 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 11 
denuncia interpuesta y ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. 12 
Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.3 Expediente No:  376-23 (1).  Denunciada:  Licda. X. M. R..  Denunciante:  Z. R. S. 15 
M..  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-04-022 Con fundamento en el artículo 229 de la Ley General 18 
de la Administración Pública y el artículo 35.5 del Código Procesal Civil en el 19 
artículo 2) se acuerda rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora Z. 20 
R. S. M., en contra de la Licda. X. M. R., y en consecuencia ordenar el archivo del 21 
expediente disciplinario.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  22 
 23 
8.1.4 Expediente No:  321-23 (1).  Denunciado:  Lic. E. A. C..  Denunciante:  E. B. J..  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-04-023 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 26 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 27 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el licenciado A. C., toda 28 
vez que, los argumentos presentados en el recurso versan sobre el fondo, por lo 29 
que, se resolverán en el momento procesal oportuno y ordenar continuar con el 30 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 31 
denunciados. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.   32 
 33 
8.1.5 Expediente No:  261-23 (1).  Denunciado:  Lic. J. L. G..  Denunciante:  M. H. R..  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-04-024 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 37 
denuncia interpuesta y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 38 
Responsable: Fiscalía.  39 
 40 
8.1.6 Expediente Nº: 072-20 (1).  Denunciada: Licda. Eleonora Alejandra Varela 41 
Sánchez.  Denunciante: De Oficio (Juzgado de Trabajo de Santa Cruz).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-04-025 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 44 
condicional otorgado a la licenciada Eleonora Alejandra Varela Sánchez, carné 45 
13122, ordenando el archivo del expediente, se deja sin efecto la sanción 46 
impuesta y se ordena la inscripción en el registro. Nueve votos. Responsable: 47 
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Fiscalía. 1 
 2 
8.1.7 Expediente No: 007-24 (2).  Denunciado: Lic. F. H. Ba. V..  Denunciante:  Y. Ch. 3 
A..  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-04-026 De conformidad con el artículo 1 del Código de 6 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la 7 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por 8 
parte del señor Y. Ch. A., en contra del licenciado F. H. B. V., en consecuencia, se 9 
ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial.  Nueve votos. Responsable: 10 
Fiscalía. 11 
 12 
8.1.8 Expediente No: 707-23 (2).  Denunciado: Licda. Y. . G. M..  Denunciante:  P. B. A. 13 
(APOD. J. M. M.).  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-04-027 De conformidad con el artículo 1 del Código de 16 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, se recomienda 17 
declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 18 
denunciados por la señora P. B. A. en contra de la licenciada Y. A. G. M., en 19 
consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado Notarial. Nueve votos. 20 
Responsable: Fiscalía.   21 
 22 
8.1.9 Expediente número:  647-23 (2).  Denunciado:  Lic. H. G. S..  Denunciante:  De 23 
Oficio (Juzgado de Pensiones Alimentarias I Primer Circuito Judicial de San José).  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-04-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 27 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 28 
Fiscalía.     29 
 30 
8.1.10 Expediente No: 628-23 (4). Denunciado: Lic. G. M. R.. Denunciante: A. L. G. S..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-04-029 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 34 
denuncia interpuesta por A. L. G. S., en contra de la licenciada G. M. R., carné 35 
1907 y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Nueve 36 
votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.11 Expediente: 378-23 (4). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: N. H. S..  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-04-030 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 41 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 42 
por el señor Nelson Hernández Salas en contra de la Licda. N. A. M. R., y ordenar 43 
el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.12 Expediente N°: 118-23 (4). Denunciado: Lic. N. J. B.. Denunciante: B. F.T. A..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-04-031 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 1 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 2 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado N. J. 3 
B.,. Se ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 4 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 5 
para la celebración de la comparecencia oral y privada.  Nueve votos. 6 
Responsable: Fiscalía.   7 
 8 
8.1.13 Expediente No:  014-24 (5).  Denunciado:  Lic. M. G. A..  Denunciante:  K.C. O..  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-04-032 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 11 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 12 
denuncia interpuesta por la señora K. C. O., en contra del licenciado M.G. A., y en 13 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.14 Expediente No: 519-23 (5).  Denunciado:  Lic. M. M. M..  Denunciante: De Oficio 17 
(Juzgado Penal de Puntarenas).  18 
 19 
SE ACUERDA 2024-04-033 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 20 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 21 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 22 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal de Puntarenas, contra el Lic. 23 
M. M. M., y dar por finalizado el presente procedimiento disciplinario, y, en 24 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 25 
Fiscalía.   26 
 27 
8.1.15 Expediente No: 339-23 (5).  Denunciado: Lic. S. A. A. A..  Denunciante: C. R. 28 
Ch..  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-04-034 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 32 
denuncia interpuesta por el señor C. R. Ch., en contra del Lic. S. A. A. A., y, en 33 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 34 
Fiscalía.           35 
 36 
8.1.16 Expediente N o: 254-23 (5).  Denunciado: Lic. Á. M. G..  Denunciante: S. C. C..  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-04-035 Por lo anterior, declarar sin lugar el Recurso de 39 
Revocatoria interpuesto por el denunciante S. C. C. en contra del acuerdo 2023-40 
42-081, tomado en la Sesión Ordinaria 42-23, celebrada el treinta de octubre de 41 
dos mil veintitrés. Se da por agotada la vía administrativa.  Nueve votos. 42 
Responsable: Fiscalía.     43 
 44 
8.1.17 Expediente No: 153-19 (5).  Denunciado:  Lic. E. S. V..  Denunciante:  De Oficio. 45 
(Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-04-036 En virtud de lo analizado, confirmar el Recurso de 1 
Revocatoria resuelto mediante resolución de las trece horas treinta y ocho 2 
minutos del diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés; DECLARAR SIN 3 
LUGAR el Recurso Apelación en Subsidio interpuesto por el Lic. E. S. V., y 4 
ORDENAR continuar con el trámite del procedimiento disciplinario. Además, 5 
SEÑALAR COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA de conformidad con el artículo 6 
309 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, para celebrarse 7 
mediante MODALIDAD VIRTUAL a las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL 8 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (19/07/2024 - 09:30 HORAS). 9 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía.      10 
 11 
8.1.18 Expediente: 690-23 (6) Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: M. del C. O. 12 
U..  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-04-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 15 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 16 
denuncia interpuesta por la señora M. del C. O. U. en contra del Lic. F. A. N. U., y, 17 
en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 18 
Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.19 Expediente N°: 680-23 (6). Denunciado: Lic. L. F. R. A.. Denunciante: J. D. C. 21 
H..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-04-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 25 
denuncia interpuesta por el señor J. D. C. H. en contra del Lic. L. F. R. A., y, en 26 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
8.1.20 Expediente: 660-23 (6) Denunciado: Lic. A. C. Z.. Denunciantes: señora I. Q. Es. 30 
y R. M. M..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-04-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 33 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 34 
denuncia interpuesta por la señora I. Q. E.  y el señor R. M. M. en contra del Lic. 35 
A. C. Z., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.21 Expediente: 655-23 (6) Denunciada: Licda. G. N. M.. Denunciantes: M. A. V. y F. 39 
V. M..  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-04-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 43 
denuncia interpuesta por la señora M. A. V. y el señor F. V. M. en contra del Lic. 44 
G. N. M., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Nueve votos. 45 
Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2 TRASLADOS: 1 
 2 
8.2.1 Expediente No: 116-23  (1). Denunciado: Lic. S. D. S.. Denunciantes: L. V. V. Q., 3 
K. V. R. S., M. S. M., J. P. Á. R., A. F. U., E. E. B. S., S. P.C., Ma. B. U., F. O. M..   4 
 5 
SE ACUERDA 2024-04-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.2 Expediente No: 042-24 (2).  Denunciado:  Lic. J. A. F. P..  Denunciante:  De 9 
Oficio. (Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).    10 
 11 
SE ACUERDA 2024-04-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.3 Expediente:  027-24 (2).  Denunciado:  Licda. K. P. G. A..   Denunciante: A. E. Ch. 15 
C..   16 
 17 
SE ACUERDA 2024-04-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.2.4 Expediente No: 017-24 (2). Denunciado: Lic. A. J. S. P.. Denunciante: De Oficio. 21 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).     22 
 23 
SE ACUERDA 2024-04-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.5 Expediente No: 617-23 (2). Denunciado: Lic. J. C. R. J.. Denunciante: De Oficio. 27 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de San José).    28 
  29 
SE ACUERDA 2024-04-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2.6 Expediente:   352-23 (2).  Denunciado:  Lic. J. A. B. L..  Denunciante: J. R. G. R..   33 
 34 
SE ACUERDA 2024-04-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.7 Expediente No: 643-23 (4). Denunciado: Lic. N. F. M.. Denunciante: De Oficio 38 
(Juzgado Especializado de Cobro del II Circuito Judicial de San José. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-04-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
              43 
8.2.8 Expediente No: 598-23 (4). Denunciado: Lic. É. C. S.. Denunciante: De oficio 44 
(Tribunal de Inspección Judicial).   45 
 46 
SE ACUERDA 2024-04-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.9 Expediente: 634-23 (5). Denunciada: Licda. L. A. S. A.. Denunciante: J. M. M. A..  3 
 4 
SE ACUERDA 2024-04-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 5 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.2.10 Expediente: 594-23 (5). Denunciado: Lic. G. A. G. A..  Denunciante: E. M. B..   8 
 9 
SE ACUERDA 2024-04-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.11 Expediente: 439-23 (5).  Denunciado: Lic. J. Á. A..  Denunciante: A. M. P..   13 
 14 
SE ACUERDA 2024-04-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.12 Expediente: 319-23 (5).  Denunciado: Lic. A. A. H. M..  Denunciante: L. E. H. J..   18 
 19 
SE ACUERDA 2024-04-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
Al ser las veintiún horas con diez minutos se da por finalizada la sesión. 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 28 
                Presidente                                                          Secretario 29 
 30 


